RES. Nº 3982/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008989, Ent. Nº 5496/2016)

VISTO: los expedientes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas conteniendo actuaciones relativas a incrementos de créditos presupuestales de gastos de funcionamiento para el Ejercicio 2016 conjuntamente con partidas presupuestales del Ejercicio 2017 correspondientes al Inciso 21 a los efectos de la intervención correspondiente;
RESULTANDO:

1) que las Transferencias correspondientes a incrementos de créditos presupuestales para el ejercicio 2016 se dictan a favor del Centro de Estudios Fiscales y de la Administración de Ferrocarriles del Estado y están documentadas en la afectación N° 002 y N° 104 respectivamente de acuerdo al siguiente detalle:
	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2016

	21
	005
	552
	19
	Centro de Estudios Fiscales
	1.1
	400.000

	21
	021
	511
	01
	Subsidio AFE
	1.1
	115.000.000


2) que además se solicita la intervención de las siguientes  partidas presupuestales correspondientes al Ejercicio 2017 cuyas  afectaciones serán emitidas una vez que la Contaduría General de la Nación habilite el crédito de apertura del Ejercicio 2017;
	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2017

	21
	021
	911
	16
	MSP
	1.1
	46.648.472

	21
	021
	553
	30
	Instituto Nacional de Formación Profesional
	1.1
	360:318.418

	21
	021
	551
	14
	Instituto Nacional de Investigación  Agropecuaria
	1.2
	599.595.272

	21
	21
	511
	10
	Instituto Nacional de Colonización
	1.2
	571.990.171

	21
	21
	529
	08
	Subvención a Comisión Adm. Fdo. Fomento Prensa Interior
	1.2
	42.936.137

	21
	21
	553
	20
	Renta Afectada de la Recaudación de la DNLQ al IMAE
	1.2
	30.669.825

	21
	21
	553
	24
	Patronato del Sicopata
	1.2
	11.313.903


CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones relativas a los refuerzos de créditos correspondientes al Centro de Estudios Fiscales y a la Administración de Ferrocarriles se ajustan a lo establecido en el Artículo 41 de la Ley Nº17.930 de 19 de diciembre de 2005;
2) que las partidas señaladas en los Resultandos 1) y 2) están previstas en la Ley de Presupuesto N° 19.355 correspondiente al periodo de Gobierno 2015-2019;

3) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº77 de este Tribunal;
4) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a las Contadoras Destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto detallado precedentemente, una vez verificado que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas, a las Contadoras destacadas ante el mismo; y
4) Devuélvase.
lm

